
 
RESUMEN: 

Este artículo examina, mediante la historia de vida de Sebastián, cómo el régimen heterosexual 

afecta a la población LGBTIQ+ inmersa en el conflicto armado interno de Colombia, 

específicamente en el departamento de Caquetá. Sebastián es un hombre homosexual de 31 años 

originario de Cartagena del Chairá, Caquetá, una región marcada por el conflicto armado interno 

y con una fuerte presencia de grupos armados. El artículo busca, mediante el análisis de la 

historia de Sebastián, visibilizar las luchas y resistencias de las personas de la diversidad sexual 

en Colombia, y cuestionar y desafiar la construcción social del género y la sexualidad en los 

territorios afectados por el conflicto armado, donde se ha perpetuado la opresión y la violencia 

hacia la población LGBTIQ+. Para ello, se utilizó una metodología cualitativa, realizando una 

entrevista en profundidad a Sebastián, el informante del estudio, por ser una persona con una 

historia de vida relevante para el análisis. Como principales resultados en la investigación se 

tienen que, en Colombia, tanto los actores del conflicto armado, como las familias y las 

comunidades han violentado y segregado a las personas de la diversidad sexual por transgredir la 

cisheteronormatividad. El estudio concluye que es necesario una educación sobre diversidad 

sexual en el país y que se generen normativas y políticas públicas en pro de la población 

LGBTIQ+ de Colombia. 

PALABRAS CLAVE:  

LGBTIQ+; Sexualidad; Violencia; Interseccionalidad; Conflicto armado interno.  
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RESUMO 

Este artigo examina, através da história de vida de Sebastián, a forma como o regime 

heterossexual afecta a população LGBTIQ+ imersa no conflito armado interno da Colômbia, 

especificamente no departamento de Caquetá. Sebastián é um homem gay de 31 anos de 

Cartagena del Chairá, Caquetá, uma região marcada pelo conflito armado interno e com uma 

forte presença de grupos armados. O artigo procura, através da análise da história de Sebastián, 

tornar visíveis as lutas e resistências das pessoas da diversidade sexual na Colômbia, e questionar 

e desafiar a construção social do género e da sexualidade nos territórios afectados pelo conflito 

armado, onde se tem perpetuado a opressão e a violência sobre a população LGBTIQ+. Para tal, 

foi utilizada uma metodologia qualitativa, realizando uma entrevista em profundidade com 

Sebastián, o informador do estudo, por ser uma pessoa com uma história de vida relevante para a 

análise. As principais conclusões da investigação são que, na Colômbia, os actores do conflito 

armado, bem como as famílias e as comunidades, violaram e segregaram as pessoas da 

diversidade sexual por transgredirem a cisheteronormatividade. O estudo conclui que é 

necessária uma educação sobre a diversidade sexual no país e a criação de regulamentos e 

políticas públicas a favor da população LGBTIQ+ na Colômbia. 

PALAVRAS-CHAVE: LGBTIQ+; Sexualidade; Violência; Interseccionalidade; Conflito armado 

interno. 
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1.​ Introducción 

A nivel mundial, las personas de la comunidad LGBTIQ+ son víctimas de violaciones 

sistemáticas de derechos humanos, a causa de su orientación sexual, identidad y expresión de 

género (Organización de las Naciones Unidas [ONU], 2015). A pesar de los esfuerzos mundiales 

por adoptar agendas políticas y acciones públicas en favor de las personas de la diversidad 

sexual, continúan persistiendo violaciones graves y generalizadas de los derechos humanos de 

esta población. Dentro de las principales violaciones de derechos humanos se encuentran: la 

discriminación, diversos tipos de violencia, la exclusión social, entre otras (ONU, 2016). 

En este orden, según el informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

[CIDH] (2015), en el continente americano la integridad de las personas de la diversidad sexual 

se encuentra en constante riesgo. Pues la población LGBTIQ+ del continente vive y experimenta 

diversos tipos de discriminación y violencia a causa de su orientación sexual y su identidad y 

expresión de género. Asimismo, la CIDH resalta que en el continente los crímenes cometidos 

hacia las personas disidentes sexuales son particularmente más agresivos, violentos y crueles que 

los cometidos a otros grupos poblacionales. 

En el caso de América Latina es posible observar un avance significativo en el 

reconocimiento de los derechos de la población LGBTIQ+, siendo el matrimonio igualitario uno 

de los hitos más destacados en los países de la región. Sin embargo, en la zona persiste una fuerte 

estigmatización y discriminación hacia las personas de la diversidad sexual, generada a partir de 

prejuicios arraigados y el desconocimiento generalizado sobre la diversidad sexual. Por lo tanto, 

en Latinoamérica las personas de la comunidad LGBTIQ+ enfrentan altos niveles de exclusión 

social y violencia, lo que representa un desafío importante para la región (Urban et al., 2020). 
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Ciertamente, en Colombia es posible observar, que el conflicto armado interno ha 

potencializado la discriminación y la violencia contra las personas de la comunidad LGBTIQ+ 

de manera continua, sistemática y generalizada. Pues se generaron en diversos territorios del país 

prácticas de limpieza social por parte de actores del conflicto armado interno, teniendo como 

referente la norma heterosexual. Por ello, se convirtió a la diversidad sexual como lo no deseado 

y lo que debería de extinguirse en gran parte del país, poniendo en riesgo la integridad de la 

población LGBTIQ+ de Colombia (Martínez et al., 2021).  

Si bien es cierto, que la violencia contra las personas LGBTIQ+ en Colombia no se 

originó por el conflicto armado interno, éste si la potencializó. A partir de los asentamientos de 

grupos armados en diversos territorios del país, comenzaron a aumentar las violencias hacia las 

personas LGBTIQ+; siendo las amenazas, el desplazamiento forzado, el exilio y la violencia 

sexual las principales violencias efectuadas en estos territorios. Asimismo, es sabido que los 

principales responsables de dichas violencias son los grupos guerrilleros, como las Fuerzas 

Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) y los grupos paramilitares (Comisión para el 

esclarecimiento de la verdad, la convivencia y la no repetición [CEVCNR], 2022). 

En su informe, la CEVCNR (2022) reconoce que las personas de la diversidad sexual han 

sido víctimas de persecución social en Colombia, a raíz de su orientación sexual, su identidad y 

su expresión de género. Puesto que grupos pertenecientes al conflicto armado interno impusieron 

un orden moral heterosexual y cisnormativo en los territorios que ocuparon, teniendo como uno 

de sus objetivos la erradicación de la diversidad sexual en la región. Por lo tanto, es posible 

afirmar que en gran parte del territorio nacional se ha considerado a la población LGBTIQ+ 

como lo indeseable. 
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En atención a la problemática planteada, el presente artículo aborda el caso de Sebastián, 

joven homosexual originario del departamento del Caquetá, con el propósito de exhibir la 

situación que vivieron y experimentaron gran parte de las personas de la diversidad sexual de 

Colombia de la década de los años 90 a los años 10. El análisis busca presentar y cuestionar las 

complejidades y desafíos que enfrentan las personas homosexuales en una sociedad 

normativamente heterosexual y binaria, como lo es el caso de Colombia.  

La historia de Sebastián no es solo una narrativa personal, sino un reflejo de las luchas y 

resistencias de un gran número de personas homosexuales en Colombia y América Latina, pues 

su historia de vida ofrece una lectura a los retos y desafíos que enfrentan las personas con una 

identidad sexual fuera de la cishetenormatividad. Además, el caso de Sebastián permite 

comprender cómo el conflicto armado interno de Colombia estigmatizó la diversidad sexual 

como instrumento de control político y territorial. Así pues, el artículo busca explorar y analizar 

estos problemas a través de la lente de la historia de vida de Sebastián. 

 

2.​ Entendiendo el régimen heterosexual: una aproximación 

El sexo, para Wittig (2006), es una construcción social, política y económica que surge a 

partir de la opresión de los cuerpos sexuados. Pues la construcción del sexo se ha dado desde una 

perspectiva binaria y dicotómica, la cual se ha constituido como la base para la diferenciación 

social y ha generado consigo un sistema de dominación sexual. De esta manera, surge un 

pensamiento dominante basado en la jerarquización de los sexos, donde los hombres encabezan 

esta clasificación, dado que la construcción del sexo ha llevado a atribuir una superioridad 

natural y biológica a los hombres en relación con las mujeres. 
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Ahora bien, Butler (2002) complementa esta idea al señalar que la diferenciación sexual 

se formula mediante prácticas discursivas, siendo la reiteración de estos discursos lo que 

materializa al sexo como una categoría normativa. No obstante, la autora argumenta que el sexo 

dista de ser natural, y la prueba de ello es la reiteración constante y sistemática que se hace de él. 

En otras palabras, el sexo no es un atributo inherente a las personas, sino un instrumento que se 

materializa para controlar los cuerpos sexuados, pues la materialidad de los cuerpos se configura 

de manera performativa a través de las normas que rigen al sexo. 

Es importante señalar, que la distinción que se ha construido entre el sexo y el género 

presupone que el género es una construcción social (sexo social), mientras que el sexo se ha 

considerado como la parte biológica y natural de los seres humanos. Esta distinción relega al 

sexo a un plano anterior a la inteligibilidad social y cultural (género), despojando al sexo de su 

sustancia y posicionándolo como algo dado al nacer, ignorando la normatividad que se ha 

generado a partir de la materialización del sexo. Por consiguiente, las personas desde su 

nacimiento han sido subjetivadas por el sexo, incluso antes de la aprehensión de lo humano 

(Butler, 2002). 

En este sentido, la categoría de sexo constituye y configura a la sociedad esencialmente 

como heterosexual, estableciendo normas o reglas no escritas que dictan lo que se considera 

natural y aceptable. Entonces, la heterosexualidad se presenta como la norma y como el estándar 

a seguir, mientras que la diversidad sexual se ve relegada a un segundo plano, a menudo 

percibida como algo no deseado o incluso como lo anormal. Así, la heterosexualidad se 

posiciona no solo como una orientación sexual, sino como un régimen político que los 

individuos deben acatar (Wittig, 2006). 
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Ciertamente, esta visión de la sexualidad humana no es neutral ni inocente, al contrario, 

tiene profundas implicaciones políticas y sociales. Pues el régimen heterosexual dicta las normas 

y expectativas de comportamiento para los sexos, estableciendo roles y responsabilidades 

basadas en la categoría de sexo de cada individuo. Este régimen es una forma de opresión, una 

manera de mantener a las personas dentro de ciertos límites y roles predeterminados, ya que la 

categoría de sexo y la norma de la heterosexualidad son herramientas de control social que 

limitan la libertad y la autodeterminación de los individuos (Wittig, 2006). 

Al respecto, Butler (2002) argumenta que la materialización del sexo da lugar a la 

formulación de una ley que ejerce control y dominio sobre los cuerpos sexuados, teniendo 

consigo un imperativo heterosexual y binario. Es decir, la materialización del sexo establece una 

dicotomía estricta entre los géneros masculino y femenino, y promueve la heterosexualidad 

como la única orientación sexual válida. A partir de esta norma, se crean los adeptos, personas 

que desafían y rompen con la ley del sexo. Estas personas, que desafían las expectativas de 

género y sexualidad impuestas por la sociedad, se encuentran a menudo relegadas a zonas 

invivibles de la vida social, siendo marginados, excluidos y a menudo repudiados por su 

comunidad. 

En este orden de ideas, la noción de sexo se convierte en una herramienta de opresión y 

dominación que promueven y perpetúan las desigualdades de género y limitan las posibilidades 

de identidad y expresión sexual. Por ello, Wittig (2006) propone la destrucción sociológica de la 

categoría de sexo, argumentando que debe existir conflicto a partir de la lucha de clases sociales 

de sexo (hombre y mujer), dado que a partir de esta lucha se podrá destruir la categoría de sexo y 

resolver la contradicción entre ellas. Por lo tanto, es crucial desafiar y cuestionar estas 

construcciones para avanzar hacia una sociedad más igualitaria y justa. 
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En atención a la problemática planteada, Wittig (2006) y Butler (2002) coinciden en que 

es crucial desafiar y cuestionar estas construcciones para formar una sociedad con mayor 

inclusión y cohesión social. Sin duda alguna, la lucha contra el régimen heterosexual y la 

categoría de sexo no solo busca la liberación de las mujeres, sino también la de todos aquellos 

que son normados y oprimidos por estas construcciones. Al desafiar estas normas, se abre la 

posibilidad de una mayor libertad y autodeterminación para todas las personas, 

independientemente de su sexo, identidad o expresión de género. 

 

3.​ La Interseccionalidad como lente analítico para la justicia social 

El concepto de interseccionalidad, acuñado por Crenshaw (1989, 1991), permite explicar 

cómo los seres humanos experimentan desigualdades simultáneas por diferentes sistemas de 

opresión (género, raza y clase social) y como se entrecruzan estos ejes de desigualdad generando 

formas únicas de opresión. En su crítica, la autora apunta a que las doctrinas antidiscriminatorias 

y las políticas antirracistas no logran dar cuenta de esta complejidad, ya que tienden a analizar la 

dominación social desde una sola perspectiva. Así, se ha privilegiado las vivencias de los 

hombres negros o de las mujeres blancas, dejando a fuera las experiencias específicas de quienes 

se encuentran en esa intersección: las mujeres negras. 

Desde esta mirada, la idea de interseccionalidad toma fuerza a partir de los aportes del 

feminismo negro, pues las reflexiones de las vivencias de las mujeres negras visibilizan cómo 

distintos ejes de desigualdad se entrelazan y refuerzan entre sí (Viveros, 2016). En este sentido, 

Collins (2000) sostiene que las mujeres afroamericanas han creado un pensamiento crítico que 

desafía tanto el racismo como el sexismo; cuestionando los discursos dominantes que 
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invisibilizan sus voces y proponiendo una epistemología que contemple la pluralidad de 

experiencias. En pocas palabras, el enfoque interseccional permite escuchar y valorar los saberes 

y experiencias fuera de la hegemonía. 

En esta línea, Davis (1981) exhibe que no se puede comprender la opresión que enfrentan 

las mujeres negras sin considerar simultáneamente el racismo, el sexismo y la explotación 

capitalista. Un claro ejemplo es la esclavitud, donde se impuso una forma particular de sexismo 

racializado que explotó a las mujeres tanto por su género como por su condición de esclavizadas. 

Además, la autora lanza una crítica profunda a las estructuras de poder históricas y señala cómo 

estas intersecciones han moldeado las luchas de las mujeres negras por la justicia social, 

evidenciando que ninguna de estas formas de opresión puede abordarse por separado. 

A su vez, Hooks (2020) señala que el cruce del racismo y el sexismo genera una forma 

específica de opresión que solo puede entenderse desde una mirada interseccional. En su crítica 

al feminismo blanco hegemónico, la autora subraya la urgencia de incluir en la conversación 

feminista las experiencias y luchas de las mujeres racializadas. Ciertamente, avanzar hacia la 

equidad requiere un enfoque verdaderamente inclusivo, que reconozca la riqueza y diversidad de 

experiencias dentro de los movimientos sociales. Pues solo desde un enfoque interseccional se 

podrá construir una lucha que promueva la justicia y dignidad para todas las personas. 

Ahora bien, las luchas de las mujeres negras, tal como lo plantea Davis (1981), están 

profundamente conectadas con la necesidad de transformar los sistemas y las estructuras racistas 

y capitalistas que perpetúan la desigualdad social. Una lucha social interseccional no trata de 

mejorar las condiciones de un solo grupo poblacional, sino de exhibir y desmontar los sistemas 

de opresión que afectan a gran parte de las personas. Desde esta perspectiva, la búsqueda de la 
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justicia social implica un cambio profundo en las dinámicas de poder existentes y exige analizar 

la realidad desde múltiples dimensiones que interactúan simultáneamente. 

Cabe puntualizar que, aunque Crenshaw (1989, 1991) fue quien popularizó el término de 

interseccionalidad, Viveros (2016) resalta que esta noción ha surgido de manera paralela en 

distintos contextos geográficos del mundo. Específicamente en América Latina, los movimientos 

sociales han denunciado por años cómo diferentes formas de desigualdad se cruzan en la vida 

cotidiana. Sin duda alguna, la interseccionalidad no es una teoría exclusiva del feminismo negro 

estadounidense, sino una herramienta que ha emergido desde diversas realidades para nombrar y 

desafiar las injusticias profundamente arraigadas en las sociedades. 

Entonces, la interseccionalidad es una epistemología que ayuda a entender cómo 

diferentes sistemas de poder (como el género, la raza, la clase social, entre otras) no actúan por 

separado, sino que se entrelazan en formas complejas de dominación social. Esta perspectiva nos 

invita a ver cómo esas conexiones se manifiestan en la vida cotidiana, generando desigualdades 

que no pueden explicarse desde una única categoría. Por ello, Rodó (2021) plantea que este 

enfoque permite comprender mejor cómo se configuran tanto las formas de opresión como las de 

privilegio, y nos permite pensar la justicia desde una mirada más amplia e inclusiva. 

Sin embargo, Crenshaw (1991) aclara que la interseccionalidad no pretende ofrecer una 

teoría general de la dominación social; más bien, la presenta como una lente que permita 

reconocer los diversos factores que configuran las experiencias de las personas. Hoy en día, el 

enfoque interseccional sigue siendo fundamental para entender cómo las desigualdades se cruzan 

de maneras dinámicas y cambiantes. Como argumenta Rodó (2021), esta visión no se basa en la 

suma de opresiones, sino en entender que las personas habitan varias posiciones en los ejes de 

desigualdad, pudiendo vivir tanto discriminación como privilegio según su contexto.  
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4.​ Método 

Para el estudio se optó por un enfoque cualitativo, puesto que se pretende analizar la 

experiencia de violencia vivida por una persona LGBTIQ+ originaria de un territorio afectado 

por el conflicto armado interno de Colombia. Pues, una investigación cualitativa permite 

examinar, desde una perspectiva holística, el objeto de estudio a partir de la óptica de los 

informantes (Hernández et al., 2014), mediante la comprensión de la historia de los participantes 

y de cómo estos la interpretan y significan en su contexto social (Guzmán, 2021).  

En este sentido, para la investigación se empleó como diseño metodológico a la historia 

de vida. Según Guzmán (2021), este diseño metodológico busca comprender acontecimientos, 

contextos y circunstancias que conectan las dimensiones afectivas, cognitivas y vivenciales de 

situaciones y procesos que no han sido documentados, mediante los relatos de personas que han 

vivido las experiencias analizadas. Como la violencia contra las personas LGBTIQ+ en el 

contexto del conflicto armado interno de Colombia es un fenómeno complejo y poco estudiado, 

resulta oportuno la historia de vida como diseño metodológico.  

La recolección de datos se realizó mediante una entrevista a profundidad con una persona 

LGBTIQ+, quien nació y ha vivido en territorio marcado por el conflicto armado interno de 

Colombia, además ha experimentado violencia de género por su orientación sexual, identidad y 

expresión de género. El participante de esta investigación fue seleccionado mediante un 

muestreo de caso tipo, buscando a una persona que pudiera proporcionar información 

significativa, profunda y relevante sobre el objeto de estudio (Hernández et al., 2014).  
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Cabe señalar que, como parte de las consideraciones éticas de la investigación, se obtuvo 

el consentimiento informado del participante antes de la entrevista, garantizando que 

comprendiera el propósito de la investigación y sus derechos como participante. Además, se 

tomaron medidas para proteger la identidad del participante y la confidencialidad de la 

información proporcionada; por lo que se escogió un seudónimo para el participante y se eliminó 

cualquier dato que pudiera vincularse con la identidad de este.  

El análisis de los datos se llevó a cabo mediante el método de análisis temático, propuesto 

por Braun y Clarke (2006). Además, el análisis se orientó desde un enfoque inductivo para que 

los patrones surgieran directamente del material recolectado. Paralelamente, se adoptó una 

epistemología esencialista con el fin de comprender a fondo las experiencias del informante y la 

forma en que éstas se reproducen en diversos contextos. Finalmente, la identificación de los 

temas se realizó en un nivel semántico, manteniendo un tratamiento descriptivo de la 

información tal como fue aportada por el participante. 

Para realizar el análisis se siguieron las pautas propuestas por Braun y Clarke (2006). En 

primer lugar, se transcribió la entrevista y se examinó a detalle. A continuación, se generaron 

códigos iniciales a partir de esta revisión; dichos códigos se agruparon luego en categorías, 

dando lugar a los temas principales del análisis. Seguidamente, se valoró la coherencia interna de 

cada tema para asegurar la fluidez en la interpretación de los datos. Por último, se reflexionó 

sobre la información recabada y se estructuró el informe final con los hallazgos más 

significativos. 

 

5.​ Resultados 
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5.1 Sujeto de estudio 

La investigación tiene como sujeto de estudio a Sebastián, quien es un hombre 

homosexual nacido en Cartagena del Chairá, Caquetá, Colombia, en el año de 1994. Sebastián es 

el menor de tres hermanos de una familia modesta y tradicional, con una estructura patriarcal y 

heteronormativa. Pese a la estructura heteronormativa de su familia, se dio cuenta desde 

temprana edad que no compartía las mismas atracciones afectivas hacia las mujeres, como su 

papá, hermanos y amigos, por lo que no se identificaba con ellos. De allí, que su orientación 

sexual lo llevó a enfrentar rechazo y segregación por parte de su familia y de su comunidad. 

El municipio de Cartagena del Chairá se encuentra ubicado al norte del departamento del 

Caquetá, en la región amazónica de Colombia. Dicho departamento es un territorio estratégico en 

la producción, procesamiento y comercialización de la cocaína, por lo que ha sido una región con 

un sin número de dificultades sociales, políticas y de seguridad. Debido al valor estratégico 

ligado a la cocaína, el territorio del departamento se caracteriza por tener presencia y gran 

influencia de grupos pertenecientes al conflicto armado interno de Colombia, como los grupos 

guerrilleros de las FARC y los grupos paramilitares (CEVCNR, 2022).  

 

5.2 Desafiando la heteronorma 

En el proceso de autoidentificación de Sebastián, se observa que desde que comenzó a 

desarrollar una conciencia de sí mismo, él tuvo una comprensión clara y firme sobre su 

orientación sexual y su identidad de género. Desde muy temprana edad, Sebastián percibía que 

no encajaba en los modelos tradicionales de comportamiento masculino que observaba en su 
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entorno inmediato (padre, hermanos y amigos) quienes representaban una forma normada y 

prescriptiva de ser hombre. Tales modelos de comportamiento prescribían una forma específica 

de ser hombre que no resonaba con su propia experiencia y sentimientos.  

Además, Sebastián comentó que siempre tuvo la certeza de que no se sentía atraído hacia 

las mujeres, ya que nunca experimentó atracción romántica ni sexual hacia ellas, lo que le 

permitió establecer con ellas únicamente vínculos de amistad. Esta claridad sobre su orientación 

sexual no solo fortaleció su comprensión identitaria, sino que también marcó una diferencia 

significativa frente a lo que la sociedad esperaba de él. Sin embargo, esa misma lucidez lo 

convirtió en blanco de exclusión y violencia, al desafiar las normas heteronormativas 

profundamente arraigadas en su comunidad. 

Desde chico sentía que mis gustos eran muy claros. Yo no me identificaba como 
el resto de mi familia y mis amiguitos, pues yo no buscaba en las niñas algo 
diferente a una amistad, ya que la atracción hacia ellas no fue algo que yo 
llegara a sentir jamás.  

 

Por otra parte, Sebastián manifiesta que a pesar de no identificarse con los hombres de su 

familia y de la sociedad que lo rodeaba, nunca se sintió como alguien raro, pues siempre sintió 

que era una persona normal y que su manera de actuar también lo era. Sin embargo, cuando 

decidió revelar su orientación sexual, enfrentó el rechazo de gran parte de su familia y su 

comunidad, dado que en su entorno social ser homosexual era considerado inapropiado e incluso 

indeseable. Este rechazo lo colocó en una posición vulnerable dentro de su propio hogar y 

comunidad, donde el escrutinio social sobre su vida era fuerte. 
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Yo siempre fui yo mismo, no puedo decir que diferente porque nunca me sentí 
diferente, pues siempre me sentí yo mismo. Yo era normal a mi manera.  

[...] cuando se enteraron, fui rechazado por gran parte de mi familia y siempre 
fui invalidado. 

 

Ante esta situación, Sebastián solo obtuvo apoyo de su mamá y su hermana, quienes lo 

defendían y protegían frente a las críticas y el rechazo que experimentaba. Este apoyo fue crucial 

para su bienestar emocional y psicológico, debido a que le proporcionó un refugio seguro en 

medio de la adversidad. La defensa y protección de su madre y hermana no solo le ofrecieron 

consuelo, sino que también le dieron la fuerza necesaria para enfrentar la discriminación y la 

estigmatización; siendo este respaldo familiar un pilar fundamental en su vida, permitiéndole 

vivir su sexualidad e identidad de género a pesar de las dificultades. 

Cuando decidí contarle a mi familia quien era yo, encontré total apoyo y 
respaldo en mi mamá y hermana, pero muchas dificultades en la relación con mi 
papá y mi hermano. […] con mi mamá siempre encontré un lugar seguro. 

 

Ciertamente, ser una persona de la diversidad sexual le generó a Sebastián grandes 

dificultades familiares y sociales, puesto que su comunidad se encuentra profundamente 

arraigada a los valores y creencias de un sistema patriarcal. Como resultado, sus decisiones 

respecto a su sexualidad e identidad de género fueron constantemente invalidadas y 

cuestionadas. Esta invalidación persistente no solo afectó su autoestima, sino que también limitó 

sus oportunidades de participación plena en la vida comunitaria, teniendo continuamente 

conflictos por la presión de las normas heterosexuales y patriarcales de su localidad. 
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En este orden de ideas, queda claro que Sebastián a lo largo de su vida experimentó tanto 

estigmatización, como discriminación e incluso violencia por no adherirse a la norma 

heterosexual imperante en su localidad. Ya que, por ser una persona sexualmente diversa, llegó a 

ser considerado como alguien que no cumplía completamente con el rol de un hombre, lo que 

exacerbó su exclusión social. A pesar de estos desafíos, Sebastián logró encontrar formas de 

resistir y afirmar su identidad; no obstante, dicha decisión tuvo consecuencias y repercusiones en 

su vida.  

 

5.3 Consecuencias de la ley del sexo 

Aunque Sebastián vivía y experimentaba segregación y discriminación por cuestiones de 

género en su comunidad, sentía un fuerte compromiso hacia su localidad, así como la necesidad 

de generar algún cambio social en ella. Por lo tanto, participaba en actividades sociales y 

brigadas organizadas por el ejército nacional en el departamento de Caquetá. De igual manera, 

formaba parte de diversas organizaciones sociales y llegó a liderar varias campañas de trabajo 

comunitario, lo que le permitió acercarse a diferentes grupos poblacionales y conocer múltiples 

realidades sociales. 

Como consecuencia de su sexualidad, identidad y expresión de género no normativa, así 

como de su labor comunitaria y activismo social, Sebastián generó incomodidad entre los grupos 

guerrilleros de las FARC asentados en su región. Estos grupos armados, al percibir su presencia y 

actividades comunitarias como una amenaza a su control y a las normas sociales que imponían, 

comenzaron a hostigarlo, recibiendo múltiples amenazas de muerte. Entonces, a los 14 años 
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Sebastián se vio obligado a abandonar su lugar de origen y fue desplazado forzosamente hacia la 

ciudad de Bogotá, donde encontró refugio con unos familiares de su papá.  

Me fui de mi pueblo porque la guerrilla me quería matar por marica y por social. 
[…] Mi constante presencia en el batallón y mi gran interés de liderar procesos 
en favor de la comunidad molestó a las FARC, quienes eran claros en manifestar 
que ni maricas ni revoltosos eran aceptados en el pueblo y yo pues era ambos, 
marica y revoltoso. Así que me tocó salir del pueblo corriendo. 

 

Este desplazamiento no solo significó una ruptura con su entorno familiar y social, sino 

también un desafío emocional y psicológico significativo, pues en Bogotá, Sebastián tuvo que 

adaptarse a una realidad completamente diferente a la que conocía. Al llegar a la casa de la 

familia de su papá, se vio obligado a dejar de estudiar y comenzar a trabajar, ya que debía aportar 

dinero al hogar si quería quedarse allí. Inicialmente, se incorporó al negocio familiar, una 

pequeña fábrica de confección de ropa, pero también optó por vender mercancías en las calles de 

Bogotá para complementar sus ingresos. 

No obstante, Sebastián mencionó que le costó mucho trabajo adaptarse al ritmo de vida 

de la capital del país, puesto que venía de una comunidad rural y pequeña, donde todos se 

conocían, y la ciudad le parecía bastante hostil e intimidante. La experiencia de transitar de un 

entorno familiar y comunitario a la vastedad y anonimato de la ciudad fue un proceso difícil y 

solitario para Sebastián. Sin embargo, a pesar de las dificultades, él sabía que debía hacer lo 

necesario para sobrevivir, pues tenía la intención de salir adelante, aunque fuera solo. 

Fue muy difícil pasar de un pueblo, en donde uno prácticamente se conoce con 
todo el mundo, a una ciudad donde uno siente que hasta las paredes tienen 
aspecto de depredadoras. Pero yo hacía lo necesario para aportar a la familia, 
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pues había que aportar económicamente a la casa y no incomodar más de lo que 
obviamente ya incomodaba mi presencia. 

 

Ahora bien, al encontrarse Sebastián en Bogotá, su familia lo persuadió de trabajar en el 

microtráfico de drogas en la ciudad. Aunque realizar esa labor le generaba incomodidad, él no 

podía negarse pues representaba tener problemas con su familia. La situación escaló cada vez 

más, al punto de querer obligarlo a meterse cada vez más en el tráfico de drogas; pero Sebastián 

se negó, lo cual no fue bien recibido por su familia. A partir de esta decisión, comenzaron sus 

familiares a ejercer violencia hacia Sebastián: lo dejaban sin comer, no le permitían entrar a la 

casa, le quitaban su dinero y lo violentaban verbal y físicamente. 

En una ocasión una prima me dijo que debía ingresar papeletas al buen pastor, 
me aterroricé y le dije que eso sí que no. Ella me dijo que no pasaba nada, que 
para mí era muy fácil, pues solo tenía que metérmelas por el culo y ya. 

Mi posición no gustó y empezaron los problemas y humillaciones para mí. En 
ocasiones tuve que aguantar hambre y dormir en la calle, me cerraban la puerta 
y cuando llegaba de trabajar vendiendo las películas no me abrían y me tocaba 
dormir en el andén, con frío y expuesto a todos los peligros de la noche, pero 
eso sí, el producido si debía entregarlo y todo, no me podía quedar ni con cien 
pesos. 

 

Un día, Sebastián recibió la noticia de que la guerrilla había matado a su papá, aunque 

pudo asistir al entierro, no pudo quedarse mucho tiempo por miedo a que también lo mataran. 

Tras el funeral, él tuvo que regresar a su nueva realidad en Bogotá, donde la situación con su 

familia empeoraba cada vez más. Poco tiempo después, Sebastián comenzó una relación con un 
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hombre y decidió irse a vivir con él, lo que mejoró notablemente su calidad de vida, pues la 

relación no sólo le proporcionó un entorno más seguro y estable, sino que también le ofreció 

apoyo emocional y compañía. 

Me lo mataron en el 2012, pude ir al entierro, pero no me podía quedar en el 
municipio, me tocó llegar en la madrugada y solo ir al cementerio y nuevamente 
salir volando, me carcomía la impotencia de no poder reclamar justicia, pero en 
ese momento no podía ser otro dolor para mi mamá por lo que decidí volver, la 
verdad es que como estaban las cosas no sabía a donde era que volvía, a una 
casa o a la calle, pero aparentaba por mi madre estar tranquilo. 

 

No obstante, para el año de 2015, debido a que su pareja deseaba emigrar y a los diversos 

problemas que enfrentaban en su relación, Sebastián tomó la decisión de terminar con su relación 

y regresar a su hogar. La situación en su región natal había mejorado ligeramente, ya que la 

guerrilla había perdido algo de control, por lo que había menor probabilidad de que lo 

asesinaran. Con la esperanza de reconstruir su vida, Sebastián regresa a su casa y se reúne con su 

familia, retomando sus estudios y su labor comunitaria. 

[…] ya algo no estaba bien y no tuve nunca la confianza para viajar con él, por 
lo cual decidí no aventurarme más en esa ciudad y volver a casa con mi mamá. 
Para la fecha las cosas se habían calmado un poco y la guerrilla había perdido 
un poco el control de la zona, sumado a que ya con tanto tiempo los 
comandantes que me habían amenazado ya no estaban o los habían asesinado, 
por lo que mi mamá apoyó que regresara a casa y regresé al municipio 
nuevamente. 

 

6.​ Análisis y discusión 
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En la narrativa de la historia de Sebastián es posible observar que se autoidentifica como 

un hombre cisgénero homosexual, a quien a lo largo de su vida siempre se le intentó normar con 

base en comportamientos machistas establecidos en su ambiente social cercano. A pesar de los 

intentos por normar su sexualidad, Sebastián rompió con la estructura de masculinidad 

hegemónica al no suscribir la heterosexualidad como orientación sexual. Aunque nunca tuvo 

conflictos internos con su sexualidad e identidad de género, salir del closet con su familia generó 

tensiones y conflictos.  

Es bien sabido que las personas construyen su identidad de género a través de un proceso 

de autoidentificación y autodeterminación, el cual está intrínsecamente ligado al libre desarrollo 

de la personalidad (Chinga, 2023). Durante la etapa de la infancia, las personas aprenden a ser 

masculinas o femeninas mediante la imitación de quienes conforman su entorno social cercano 

(Serón y Catalán, 2021). Sin embargo, la identidad de género es dinámica, dado que depende de 

cómo las personas a lo largo de la vida se relacionan con la sociedad, la cultura y el lenguaje, 

construyendo su identidad de género a partir de su trayectoria y experiencia personal (Chinga, 

2023). 

Por otro lado, es posible observar que la orientación sexual de Sebastián generó 

complicaciones en la relación familiar, ya que siempre trataron de imponerle comportamientos 

machistas que se ajustaran a las normas sociales asignadas a ser hombre. Aunque recibió el 

apoyo de su madre y una hermana respecto a su sexualidad, persistió un fuerte rechazo por parte 

de su padre y su hermano, quienes suscribían las normas de la masculinidad hegemónica. Esta 

dinámica familiar creó un ambiente de tensión y conflicto, dificultando la aceptación plena de 

Sebastián dentro de su propio hogar y afectando su bienestar emocional. 
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Ciertamente, las familias juegan un papel fundamental en el desarrollo de la identidad de 

las personas, puesto que establecen roles y comportamientos esperados para sus integrantes 

(Serón y Catalán, 2021). Según Gómez (2023), desde el nacimiento, la familia asigna a las 

personas una identidad sexo-genérica basada en modelos binarios y dicotómicos. Esto significa 

que, desde una edad temprana, se espera que las personas se ajusten a las normas de género 

establecidas por la sociedad. Por lo tanto, la familia es quien establece los primeros roles de 

género en las personas, mediante la transmisión de valores, costumbres y tradiciones (Chinga, 

2023). 

Ahora bien, la historia de Sebastián ofrece una visión profunda de su proceso de 

autoidentificación y los desafíos que enfrentó debido a su sexualidad e identidad de género. 

Desafiar la normatividad impuesta en su familia y comunidad lo aisló y lo hizo sufrir violencia a 

causa de las normas sociales predominantes en su familia y comunidad. El rechazo que enfrentó 

al revelar su orientación sexual destaca la rigidez de las expectativas de género y la 

discriminación en su entorno, colocándolo en una posición vulnerable, afectando su bienestar 

emocional y psicológico. 

Sin duda alguna, la sociedad posiciona a las personas en lugares identitarios específicos, 

definiendo a los individuos a partir de estas posiciones (Gómez, 2023), pues se impone una 

identidad y unos roles de género asociados a la asignación sexual (Chinga, 2023). Aquellos que 

rompen con estos roles sociales establecidos experimentan discriminación, ya que se les cataloga 

como indeseados, generando violencia y malestar en quienes desafían la hegemonía y creando un 

entorno hostil y excluyente para aquellos que no se ajustan a las normas tradicionales de género 

(Gómez, 2023). 
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Desde esta perspectiva, la reacción de los grupos guerrilleros de las FARC ante el 

activismo y la identidad de género no normativa de Sebastián pone de manifiesto cómo las 

estructuras de poder buscan mantener el control mediante la imposición de normas rígidas de 

género y sexualidad. La amenaza que perciben en Sebastián no es solo por su trabajo 

comunitario, sino también por su desafío a la cisheteronormatividad que sustenta un orden social 

preestablecido. Esto lleva a cuestionar cómo las identidades no normativas son vistas como 

subversivas y peligrosas en contextos de conflicto y control social. 

Tal como lo indica Wittig (2006), el sexo es una construcción social, política y económica 

que surge de la opresión de los cuerpos sexuados, el cual crea un sistema de dominación sexual 

binario y dicotómico. Asimismo, Butler (2002) complementa esta idea al afirmar que la 

diferenciación sexual se formula a través de prácticas discursivas, materializando el sexo como 

una categoría normativa. Esta materialización del sexo configura los cuerpos según el régimen 

heterosexual, privilegiando a quienes acatan dicha normatividad y segregando a quienes la 

desafían. 

Como se evidencia en la historia de Sebastián, el régimen heterosexual puede llevar a la 

marginación, la exclusión y al desplazamiento forzado de las personas que desafían esta 

normatividad. A través de su historia de vida, se prueba cómo el régimen heterosexual impuesto 

por grupos guerrilleros del conflicto armado de Colombia ha transformado las experiencias de 

vida de las personas LGBTIQ+. La historia de Sebastián es un recordatorio de la necesidad de 

cuestionar y desafiar las normas y leyes que perpetúan la discriminación y la violencia contra las 

personas de la diversidad sexual.  

Por último, para comprender la subjetivación de Sebastián, es esencial examinar cómo 

diversos sistemas de opresión han interactuado en su vida. A través de la lente de la 
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interseccionalidad, podemos ver cómo su orientación sexual; su ubicación geográfica; la clase 

social a la que pertenecía; su participación en actividades sociales y comunitaria; el 

desplazamiento forzado y su involucramiento en el microtráfico de drogas, han moldeado su 

experiencia de vida. Cada uno de estos aspectos ha contribuido a su subjetivación y ha añadido 

una capa adicional de complejidad a su experiencia de vida, generando una situación de 

desigualdad compleja y única.  

Según Crenshaw (1989, 1991), la interseccionalidad permite entender cómo los sistemas 

de opresión no operan de manera aislada, pues se crean experiencias únicas de subjetivación. Es 

decir, la interseccionalidad ayuda a comprender los procesos a través de los cuales los individuos 

son formados y moldeados por estas opresiones interconectadas (Viveros, 2016). En otras 

palabras, no se trata de una simple acumulación de injusticias individuales, sino de un 

entramado, complejo y multifacético, de opresiones que se entrelazan y se refuerzan mutuamente 

(Rodó, 2021). 

En líneas generales, la historia de Sebastián es un testimonio de resistencia frente a la 

opresión y un recordatorio de la importancia de abordar estas injusticias desde una perspectiva 

interseccional. A pesar de estos desafíos, la historia de Sebastián también es una historia de 

resistencia y autoafirmación. La decisión de regresar a su hogar natal y retomar sus estudios y 

trabajo comunitario, a pesar de los riesgos, refleja una determinación por reconstruir su vida y 

continuar su compromiso con la justicia social.  

 

7.​ Conclusiones 
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En el artículo se analizó el caso de Sebastián, un hombre homosexual oriundo de 

Caquetá, quien fue víctima del conflicto armado interno de Colombia y, por ello, enfrentó tanto 

la opresión, como violencia basada en género. A través de su relato, es posible evidenciar las 

dificultades y los riesgos que enfrentan las personas LGBTIQ+ en Colombia, especialmente las 

zonas marcadas por la violencia, donde se ven expuestas a múltiples formas de discriminación y 

agresión. Su historia permite reflexionar sobre las dinámicas de poder, opresión y subjetivación 

que enfrentan las personas con orientaciones sexuales e identidades de género diversas en los 

contextos de conflictos armados.  

El análisis precedente, exhibe cómo la violencia y la discriminación contra las personas 

LGBTIQ+ no solo provienen de actores armados, sino también de sus familias y comunidades, 

quienes reproducen normas hegemónicas de género y sexualidad que excluyen y estigmatizan a 

quienes las transgreden. Esto genera un alto nivel de vulnerabilidad y riesgo en los territorios 

inmersos en conflictos armados para las personas de la diversidad sexual, puesto que las obligan 

a ocultar su identidad o son desplazadas forzosamente de sus lugares de origen en busca de 

seguridad y aceptación. 

Asimismo, se exhibe cómo las personas LGBTIQ+, que han sido desplazadas 

forzadamente por el conflicto armado interno de Colombia, enfrentan nuevas formas de violencia 

y exclusión en los lugares de destino, donde deben lidiar con la pobreza, la precariedad, la 

discriminación y la falta de oportunidades. Estas condiciones dificultan su acceso a derechos 

fundamentales como la educación, la salud, el trabajo y la participación política. Además, dicha 

situación limita la posibilidad de las personas de la diversidad sexual de reconstruir sus proyectos 

de vida y ejercer su ciudadanía plenamente. 
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Ejemplo de ello son las personas LGBTIQ+ que se ven forzadas a involucrarse en 

actividades ilícitas, como el microtráfico de drogas, a modo de una estrategia de supervivencia, 

pues se exponen a mayores niveles de violencia y vulneración de derechos. Este escenario 

conlleva a una exposición de niveles aún más altos de violencia, discriminación y desigualdad 

social, perpetuando un círculo vicioso de exclusión y vulnerabilidad, donde las alternativas para 

una vida digna se ven significativamente reducidas. 

Los hallazgos de la investigación ponen de relieve la importancia de abordar las 

problemáticas de las personas LGBTIQ+ en Colombia desde una perspectiva interseccional, que 

reconozca cómo diferentes sistemas de opresión se articulan y cómo se configuran experiencias 

complejas de subjetivación. Igualmente, se evidencia la urgencia de cuestionar y desafiar las 

normas hegemónicas de género y sexualidad, como la cisheteronormatividad, que sustentan la 

violencia y la discriminación contra las personas LGBTIQ+, las cuales se encuentran 

profundamente arraigadas en la sociedad colombiana.  

Para ello, se requiere promover procesos de educación y sensibilización que fomenten el 

respeto, la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad sexual y de género, que generen 

cambios culturales y actitudinales en todos los ámbitos de la vida social. De igual manera, se 

necesita impulsar reformas legales e institucionales que protejan y garanticen los derechos de las 

personas LGBTIQ+, y que sancionen y prevengan cualquier forma de violencia y exclusión 

basada en la orientación sexual, la identidad o expresión de género. Asimismo, es necesario 

diseñar políticas públicas adecuadas y efectivas para la gestión de estas problemáticas. 

La historia de Sebastián es un llamado a la acción para garantizar una sociedad más 

inclusiva y justa, en la que la diversidad sea celebrada y protegida como un pilar fundamental de 

la democracia y la paz en Colombia. La investigación nos lleva a reflexionar sobre la 
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importancia de desmantelar la cisheteronormatividad y abogar por una mayor inclusión y respeto 

hacia la diversidad sexual. Pues, para avanzar hacia una sociedad más igualitaria y justa, es 

fundamental promover un cambio en nuestra comprensión y percepción del sexo, la sexualidad y 

el género. 

Finalmente, este artículo pretende ser un reconocimiento a la lucha y la resistencia de las 

personas LGBTIQ+ que han sido víctimas del conflicto armado interno de Colombia, quienes 

han demostrado una enorme capacidad de resiliencia, resistencia y de transformación frente a la 

adversidad. Sus historias son una fuente de inspiración y esperanza para construir una sociedad 

más justa, inclusiva y pacífica, donde todas las personas puedan vivir libremente y con dignidad. 

Esto implica asumir el reto de garantizar los derechos y la participación de las personas 

LGBTIQ+, así como de reconocer su valioso aporte al desarrollo y la convivencia en el país. 
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